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PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES 
RAFAEL ARTURO BARROS MERIÑO. 

KELLY JOHANA BARRIOS SALAS. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, veintisiete 

(27) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Considerando el anterior informe secretarial y encontrándose superado el término 

legal concedido a los solicitantes sin mediar saneamiento del escrito introductorio, 

no queda otra vía jurídica para esta sede judicial que dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso y en consecuencia se rechazará la 

solitud de matrimonio civil de la referencia. 

 

Por secretaria lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en 
Estado Electrónico No. 002 de Hoy 28 
de enero de 2022. 
 
MARIA FERNANDA CASTRO VALENCIA 

Secretaría 
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